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PROCEDIMIENTO PARA EL PRESTAMO Y/O ALQUILER, ENTREGA Y 
RECOGIDO DE SILLAS Y MESAS A SER UTILIZADAS EN LAS ACTIVIDADES 
DEL RECINTO UNIVERSITARIO DE MAYAGUEZ


La Sección de Servicios Especiales, del Departamento de Edificios y Terrenos, cuenta con una cantidad limitada de sillas y mesas, de las cuales parte del inventario está destinado en calidad de préstamo y otra parte para alquiler, para ser utilizado en las actividades oficiales que se llevan a cabo en el Recinto Universitario de Mayagüez.  A continuación, se presenta el procedimiento establecido para estos fines: 

1. El proceso para llevar a cabo una actividad coordinada por algún miembro de la comunidad universitaria que requiera el préstamo (libre de costo) o el alquiler de sillas, mesas y carpas, deberá comenzar cumplimentando en todas sus partes, excepto la parte que dice: “PARA USO DE LA SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES”, la Solicitud para el Préstamo y/o Alquiler de Sillas, Mesas y Carpas y enviarla al Director del Departamento de Edificios y Terrenos, por lo menos con siete días de antelación a la fecha de la actividad. Este deberá estar firmado por la persona que asumirá la responsabilidad del equipo. Con su firma, certifica que la cuenta de UFIS y FRS identificada en la solicitud, tiene los fondos para cubrir el costo del alquiler y/o pérdida, rotura o daño de las sillas, mesas y carpas, que son propiedad del Recinto Universitario de Mayagüez.  Además, se compromete a hacer buen uso del equipo y a devolverlo en óptimas condiciones

2. En caso de que la actividad se lleve a cabo fuera de las facilidades del Recinto, la solicitud deberá incluir la dirección exacta del lugar donde se celebrará la misma; y el nombre de la persona autorizada que custodiará las sillas, mesas y/o carpas, al momento de entregarlas y recogerlas.  Para autorizar el uso de las sillas y mesas fuera del Recinto, se requiere el Visto Bueno del Decano de Administración o su representante autorizado. 

3. Si la actividad la organiza una asociación estudiantil, la solicitud debe contar con la aprobación, por medio de firma, del consejero o moderador y la aprobación, por medio de firma, de la persona que se hará responsable de las sillas, mesas y/o carpas.

4. Las órdenes de servicio serán creadas por el personal administrativo del Departamento de Edificios y Terrenos, mediante el sistema de órdenes de mantenimiento luego que se reciba la solicitud y la misma sea aprobada por el Director de dicho Departamento.  

5. El representante del Departamento de Edificios y Terrenos verificará y se asegurará que el equipo devuelto se encuentre en las mismas condiciones que fue entregado.  En caso de pérdida, rotura o daño a la propiedad, el costo será el siguiente:

$10.00 por silla verde
[bookmark: _GoBack]$35.00 por silla verde o crema
$65.00 por mesa
$2,500.00 por carpa

6. El cargo se hará a la cuenta indicada en la solicitud previamente enviada al Director del Departamento de Edificios y Terrenos.  El personal administrativo del Departamento de Edificios y Terrenos tramitará una factura entre cuentas al tenedor o custodio de la cuenta para el pago correspondiente y le dará seguimiento a la misma.

7. El incumplimiento por parte del solicitante con las estipulaciones descritas en este procedimiento, puede conllevar la denegación futura del préstamo y/o alquiler de la propiedad del Recinto.      
Antes, ahora y siempre… ¡COLEGIO!
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